
Quito D.M., 07 de Agosto de 2020 

Señor Doctor 

Iván Fernando Del Pozo Guarderas 

PRESIDENTE 

CLINICA EL BATAN DEL POZO S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 

que el día de hoy, siete (7) de Agosto del año dos mil veinte, el doctor Luis Marcelo 

Lascano Lascano, ha procedido a transferir un mil doscientas noventa acciones (1290) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía CLINICA EL BATAN DEL 

POZO S.A., a favor del señor Cesar Augusto del Pozo Vasquez, quien es accionista de la 

compañía. 

Las acciones que transfiere el doctor Luis Marcelo Lascano Lascano, tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 294601 

a la 295890. 

La presente transferencia de las referidas acciones, comprenden la cesión en beneficio 

del cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de 

accionista del cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital, derechos de crédito o por cualquier otro concepto, respecto de 

las acciones transferidas, sin reservas de ninguna clase. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1800729244 y de estado civil casado. El cesionario es de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 1710815810 y de estado civil 

CASADO. 

Las acciones en referencia se las transfiere a título oneroso, al siguiente valor: US $ 

5,43 por cada acción; esto es, por un valor total de US $ 7.004,70 

Suscribe el presente documento, la señora Luisa Elena Luzuriaga Luzuriaga en su 

calidad de cónyuge del cedente, doctor Luis Marcelo Lascano Lascano, a fin de 

manifestar expresamente su autorización y consentimiento a la cesión de acciones que 

realiza su cónyuge a favor del señor Cesar Augusto del Pozo Vásquez en los términos y 

montos que constan detallados en este documento. 
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Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Firmado por cedente, su cónyuge; y, por el cesionario, en tres ejemplares de igual 

tenor y valor, en el lugar y fecha ut supra. 

Atentamente, 

Cesar del br0 

   Dr. L arcelo Lascano Lascano Cesar Augusto del Pozo Vásquez 

C.C.: 1800729244 C.C.: 1710815810 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr 

Luisa riaga 

C.C.:1101479598 

CONYUGE DEL CEDENTE
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